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Reformas al Reglamento de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, según Acuerdo Gubernativo 
245-2022

Hoy, 14 de octubre 2022, fue publicado en el Diario 
Oficial el Acuerdo Gubernativo 245-2022, el cual 
contiene reformas al Reglamento del Impuesto 
al Valor Agregado (Acuerdo Gubernativo 5-2013), 
específicamente en su artículo 30 numeral 9, en donde 
se establece que parte de los requisitos mínimos que 
deben de llevar los documentos tributarios tales como 
facturas, facturas especiales, facturas de los Regímenes 
de Tributación Simplificada, notas de débito y de 
crédito, es que para documentos que acrediten ventas 
o servicios prestados mayores a Q.2,500.00 deberán de 
consignarse el Código Único de Identificación -CUI- del 
Documento Personal de Identificación -DPI-, cuando 
el comprador no tenga Número de Identificación 
Tributaria -NIT-. 

Únicamente se podrá consignar las siglas “CF” o 
“Consumidor Final” en documentos que acrediten 
ventas o servicios prestados menores a Q.2,500.00, y 

en documentos que acrediten la prestación de servicios 
básicos menores a Q.500.00 tales como agua potable, 
energía eléctrica y telefonía.

Es importante mencionar que, al no cumplir con este 
nuevo requisito, la Administración Tributaria podría 
imponer una sanción a los deberes formales por valor 
de Q.100.00 por cada documento, conforme lo establece 
el artículo 94 numeral 8 del Código Tributario y sus 
reformas.

Recomendamos a la comunidad de negocios 
implementar con las áreas de emisión de documentos 
tributarios, las medidas necesarias para cumplir con 
este nuevo requisito. 

Este acuerdo entrará en vigor tres meses después de su 
publicación en el Diario Oficial.
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